
Año LXV, Miércoles 14 de Septiembre de 1898. Núm. 65.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Em Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
Hl sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
1-as suscripciones de fuera podrán hacerse 

smiiiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

El pago de ja suscripeión adelantado.
til n8 corrcaP°ndencia se remitirá franqueada 

egento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL ASO

1 os edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harén den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo tiara los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA 

est e per iódico se publ ica t odos
DE
LOS

teMt lciyoa obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
Veinh?a 'frica sujetos á la legislación peninsular, á los 
C08n /..x?,8de8u promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

La^T1^0 civil.) " 
tal "^Posiciones del Gobierno son obligatorias para lacapi- 
desdo l’rov,ncia desde que se publican oficialmente en ella, y 
Provi.. c.uatro días después pura los demás pueblos do la misma 

neta (Ley de 8 do Noviembre de 1831.)

ZARAGOZA
DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Inmodiatamente quo los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar on el sitio do cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo oel siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os
^8. MM. el Rey y la Reina Regente 

Ó. Q.) y Augusta Real familia conti- 
llu^n sin novedad en su importante salud.

. (Goeeto 12 Septiembre 1898)

^ SECCIUN PRIMERA
MINISTERIO de l a guer r a

REAL ORDEN CIRCULAR
¿ ^Xcmo. Sr.: Con el fin de determinar las reglas 

deben sujetarse los nombramientos de los
1 1,5ionarios militares de las Comisiones mixtas de 

6('‘uUmiento;
Rey (Q. d . g .), y en su nombre la Reina Re- 
del Reino, se ha servido disponer lo si

smen te:
p r Los Capitanes generales de los distritos de 

y^. ^ínsula, islas Boleares y Canarias, propon- 
]a¡j 11 desempeñar los oargos de Vocales de 
leg । OIni8ion69 mixtas de reclutamiento á Je- 
Pit i P*,antiRa de las zonas establecidas en la oa- 

a*’ Y á falta de éstos, propondrán á Jefes del 
de t  ? Permau6nt'6 de los regimientos de reserva 
y q Cantería ó Caballería residen-tes en la capital, 

c^V11 defecto en los puntos más próximos á ella. 
Oia Sólo en el caso de no existir en la provin-

Personal de plantilla ó del cuadro permanente, 

se propondrán Jefes agregados á zonas ó Cuerpos 
de reserva, disfrutando éstos, durante el tiempo 
que desempeñen el cargo interinamente, el com
pleto del sueldo de su empleo con los descuentos 
reglamentarios.

8 .° Los expresados Capitanes generales conti
núan facultados para proponer á este Ministerio á 
los Jefes delegados de su Autoridad ante las Co
misiones mixtas, sin sujetar el nombramiento á las 
prescripciones de los artículos anteriores, aten
diendo, más que á la situación de los Jefes, al 
bien del servicio y á las especiales circunstancias 
que deben concurrir en ellos.

4 .° Los Médicos militares Vocales de las Co
misiones mixtas habrán do pertenecer precisa
mente al Cuerpo de Sanidad militar, así como los 
que practiquen los reconocimientos y observacio
nes de los mozos y parientes de éstos, según de
termina la ley.

5 .° Los Jefes agregados á zonas y Cuerpos de 
reserva que desempeñen el cargo de Vocales de las 
Comisiones mixtas, así como los Médicos provisio
nales, cesarán en él en fin del presente mes, con 
arreglo á lo que se previene en los artículos 2.° y 
4.° de la presente disposición, abonándoseles has
ta ese día el sueldo completo de su empleo, con el 
descuento correspondiente.

Tendrán derecho á igual beneficio los Jefes 
agregados que interinamente ó en propiedad hu
biesen desempeñado dicho cargo durante el tiem
po que lo ejercieron, practicándose la reclamación 
de la diferencia en la forma que determina el re
glamento de contabilidad.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu-
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chos años. Madrd 22 de Agosto de 1898.—Correa.
—Señor....

(Gaceta 10 Septiembre 1898)

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Habiendo solicitado el Ayuntamiento 
de Linares la supresión del Instituto de segunda 
enseñanza de aquella localidad;

S. M. el Rey (Q. D. 6.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido dejar sin 
efecto las convocatorias insertas en la Gaceta de 
Madrid correspondientes á los días 2 y 3 del co
rriente-anunciando á traslación las cátedras de 
Psicología lógica y Filosofía moral, Lengua fran
cesa, Agricultura y Matemáticas del mencionado 
Instituto, así como también la Real orden publi
cada en l.° de Agosto, en la que se disponía que 
la cátedra de Geografía é Historia se proveyese 
en turno de oposición juntamente con la de igual 
asignatura del Instituto de Pamplona, y el anun
cio para provisión en igual turno de la de Latín, 
inserto en la Gaceta del día 3 del corriente, siendo 
asimismo la voluntad de 8. M. que esta Real dispo
sición se publique en la Gaceta para conocimien
to de los interesados. .

De Real orden lo digo á V. L para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Agosto de 1898.—Gama- 
zo.—Sr. Director general de instrucción publica.

(Gaceta. 30 Agosto 1898)

limo. Sr.: Vacantes y servidas interinamente en 
la actualidad las plazas de Profesor de Gimnástica 
de los Institutos provinciales de segunda enseñan
za de Santiago, Albacete, Alicante, Almería, Ba- 
daióz, Burgos, Cabra, Canarias, Ciudad Real,Gero
na, Huelva, Huesca, Jerez de la Frontera, Lérida, 
Lugo,Orense, Falencia, Pamplona, Pontevedra, To
ledo y Zamora, y las de los locales de Baeza, Jo- 
vellanos de Gijón, Higueras, Reus, Tapia y Mahon, 
dotadas la de Santiago con el sueldo de 2.ÜUÜ pe
setas anuales, y con la retribución de 1.000 tam
bién anual las restantes, menos la de Mahón, que 
tiene asignadas 700, y conviniendo al buen régi
men de esta especialidad de la enseñanza norma
lizar la provisión de sus cátedras; ,

8 . M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien dictar las 
reglas siguientes: .

i? Las cátedras de Gimnástica de los Institu
tos citados se proveerán en propiedad por,conour- 
so entre los Profesores oficiales de Gimnástica y 
los excedentes de la suprimida Escuela Central de 
la misma que lo soliciten, á cuyo efecto se abro 
un plazo de treinta días á contar desde la inser
ción de esta Real orden en la Gaceta de Madrid.

2 .a Los aspirantes presentarán sus instancias, 
dentro del plazo marcado, en la Dirección general 
de Instrucción pública, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen ser tal Profesor oficial de 
Gimnástica, como de cuantos ya de méritos, ya de 
servicios, crean convenientes para tomar parte en 
el concurso, expresando en sus solicitudes el orden 

de preferencia de los establecimientos á que aspi
ran á ser destinados. I

3 .a Los nombramientos se harán mediante pro 
puesta formulada por el Consejo de Instrucción 
pública, con sujeción á las disposiciones vigente ¿ 
sobre provisión de cátedras; y ,

4 .a En caso de no existir bastantes Profesor J 
de Gimnástica oficiales, podrán continuar 
yéndose interinamente las vacantes que.todav 
resultaren hasta nuevo concurso ú oposición Q11 
pudiera acordarse en lo sucesivo. .

De Real orden lo digo V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. L 111 
chos años. Madrid 27 de Agosto de 1898.— 
ZOi—Sr. Director general de Instrucción publio ■

(Gaceta 6 Septiembre 1898)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

IImo. Sr.: Vista la instancia elevada por el ó"6 
rente de la Sociedad anónima titulada Plomos / 
estaños laminados, establecida en Bilbao, en 90 1 
citud de que las hojas de plomo cuyo grueso 
menor de un milímetro adeuden en lo sucesivo 

sea 
por 
de

110 
ex- 
ho-

la partida 86 del Arancel de Aduanas, en vez 
la 85 que se les aplica actualmente:

Resultando que funda su pretensión en que 
puede competir la industria nacional con la 
tranjera, respecto de la fabricación de dichas - 
jas, por impedirlo el derecho arancelario de 1 
pesetas los LOO kilogramos que se percibe P01 
partida 85, en vez del de 37‘50 que se señala en 
86, siendo así que las hojas de plomo tienen I 
mismos usos que las de estaño, y que la P^1110^ 
materia para fabricar éstas paga el derecho 
12‘d O pesetas los LOO kilogramos, lo cual ha oc 
sionado ya 1 cierre de alguna fábrica: .

Resultando que el repertorio para la aphcaci 
del Arancel llama el adeudo de las hojas de Pl0 r, 
por la partida 85, y del plomo labrado por la p 
tida 86 de la tarifa:

Considerando que las hojas de plomo de S111^ 
inferior á un milímetro son y no pueden ser 
cosa que un producto manufacturado, tenga” 11 
aleación de estaño, y en tal concepto deben 
dar por la partida 86 referida, lo mismo quii 0 
hojas de estaño, con tanto más motivo cuanto 
ambas tienen las mismas aplicaciones indust
les: y . . . ieO'Considerando que no puede existir inconven 
te en acoeder¿e á esta petición justa, y que 
pone una modificación del Arancel, sino una 
ración del repertorio; R ¡,

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la - 
na Regente del Reino, de conformidad con lo . 
formado por la Junta de Aranceles y Valora! io^ 
y esa Dirección general, se ha servido 
que en lo sucesivo las hojas de plomo de un 1U 
metro ó más de espesor adeuden por la parí vi-1 
del Arancel, y las de menos de un milímetio 
la 86; entendiéndose variada ó aclarada en 
sentido la correspondiente llamada del repei sll

Lo que de Real orden participo á V. 1. pai 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios gua 



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 515

á V I. muchos años. Madrid 13 de Agosto de ' •
—López Puigcerver.— Sr. Director genera ce 
Aduanas. ,nno.

^Gaceta 25 Agosto 1898)

Lo que se hace público por medio de este pe
riódico oficial para que llegue á conocimiento de 
los interesados. r,

Zaragoza 12 de Septiembre de 1898.—El Uo 
bernador, Germán Avedillo.

_ SECCION SEGUNDA
■M CIVIL M LA r&OVim DE ZARAGOZA

Negociado l.°—Circulares.
Habiendo quedado vacante, por dimisión del 

que la desempeñaba, la plaza de Subjefe del ron
dín de esta ciudad, y siendo de necesidad su pro - 
visión porque no se resienta el servicio, atendido 
el escaso personal del mismo, el Sr. Alcalde 1 re
sidente del Ayuntamiento, en vista de haber ex
cusa legítima para proveer la citada plaza, ha I 
tenido á bien, con fecha 10 del actual, nombrai 
Para cubrirla á D. José Fernández.

Lo que se hace público en este periódico olicial 
á los efectos del art. 91 de la ley Electoral vi- 
gcute.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1898.—El Go
bernador. Germán Avedillo.

Habiendo quedado vacantes dos plazas de Oabo 
de rondín en el Ayuntamiento de esta ciudad, y 
siendo de suma urgencia la provisión de dichas 
plazas por el escaso personal del mism1', e senoi 
Alcalde, en vista de haber causa legitima pata 
proveerlas, con fecha 10 del actual ha tenu o a 
bien nombrar para cubrir dichas vacantes a i on 
Cayo Madre y D. Domingo Aznar.

Lo que se hace público en este periódico uncial 
á los efectos del art. 91 de la ley Electoral vi-
g Zaragoza 12 de Septiembre de 1898— El Gober- 
uador, Germán Avedillo.

Habiendo quedado vacantes tres plazas de Guar
das del rondín en el Ayuntamiento de esta ciud 11, 
y siendo de suma urgencia la provisión de 
nías por el escaso personal del mismo. <• ’
naide Presidente de dicho Ayuntamiento, • o vi <-a 
de haber causa legitima para proveerlas ha tem- 
do á bien, con fecha LO del actual, h'imbrar paja 
cubrir dichas vacantes áD. Lorenzo ann arma, 
D. Francisco Agalló y D. Carmelo Qmntana. ,

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos del art. 91 de la ley Electoral vi- 

8eZaragoza 12 de Septiembre de 1898.-E1 Go
bernador, Germán A ved i lio.

Negociado 3.°—Circular.

1898, la Junta interina del Colegio de Médicos de 
esta provincia, en sesión celebrada en el d a .) del 
actual acordó incluir en la lista de elegibles para 
todos los cargos de la Junta directiva, excepto el 
de PrestienS, ó D. José Loríente Gil, Médico de 

la villa de Epila-

"s e c c ió n  q u in t a
COLEGIO DE MÉDICOS DE ZARAGOZA

JUNTA INTERIOR

Con arreglo á lo dispuesto en el Real d0oreto 
de 12 de Abril último, en sus artículos o9 a < J y 
en la cuarta de sus disposiciones transitorias se 
verificarán las elecciones de los cargos de la Jun
ta directiva del Colegio de Médicos de esta pro
vincia, en los días 27, 28 29 y 80 de actual mes, 
de una á cinco de la tarde, en el Salón de besio 
nes de la Real Academia de Medicina, situado en 
el edificio de las Facultades de Medicina y Cien
cias de esta ciudad. ., .

Para tomar parte en la elección es necesario 
presentar el título original ó testimoniado en de
bida forma ó el título ó credencial que acredite su 
nombramiento en el caso de que el elector sea 
Médico de Sanidad militar o desempeñe algún 
carero civil oficial focultativo como tal Medico.

Lo que se anuncia para conocimiento de los se
ñores Médicos de esta provincia. ATORO

Zaragoza 12 de Septiembre de 1898.—V . U- 
—El Presidente, Félix Cerrada.—Por acuerdo, el
Secretario, José Sampietro.

MINISTERIO_DE FOMENTO.
Dirección general de Instrucción pública

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Valladolid la cátedra de Derecho 
internacional público y privado, dotada con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual lia de Pro" 
veerse por concurso de mérito con arreglo a lo ms- 
puesto en los artículos 5.° y U del Real decreto 
de 23 de Julio de 1891. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos numerarios de asig
naturas análogas de la Facultad de. Derecho y los 
Auxiliares con carácter de Catedráticos supernu
merarios de la expresada Facultad que reunan los 
requisitos exigidos por las disposiciones vigentes. 
Debiendo estar todos en posesión de los títulos 
administrativos, académicos y profesionales que 
por su clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
del Rector ó Director del establecimiento en que 
sirvan, en el plazo improrrogable de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los BoleUnee 
oficiales de las provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.—El Director 
general) Santamaría.
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SECCION SEXTA
La plaza de Ministrante de esta villa se halla 

vacante, con la dotación de 300 pesetas anuales 
por la Cirugía menor; quedando en libertad el 
agraciado para contratar la rasura en la forma 
que convenga con los vecinos, y siendo obligación 
del mismo rasurar á 10 céntimos á los vecinos que 
no se hallen contratados, y gratuitamente á los 
que se consideren pobres para el pago de Médico 
titular.

Rueda de Jalón 10 de Septiembre de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Hernández.

Los repartimientos por consumos, líquidos y 
alcoholes, aguardientes y licores para el ejercicio 
corriente de 1898-99, se encuentran expuestos al 
público por término de ocho días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Villar de los Navarros 10 de Septiembre de 1898. 
—El Alcalde, Pedro García.

Los repartimientos de consumos, líquidos de al
coholes y aguardientes de este pueblo, para el año 
1898-99, se hallarán expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

El Frago 8 de Septiembre de 1898.—El Alcal
de, Francisco Pérez.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— Pilar
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad en la causa pendiente en el mismo 
contra Manuel Vicente Ramón Ventura Rión é 
Ignacio Luis Gervasio Ferrán Corts, sobre estafas 
con motivo de la fundación del «Monte Pío mútuo 
Español, titulado los Condes de Barcelona para 
ambos sexos, bajo la advocación de Ntra. Sra. del 
Pilar de Zaragoza», tiene acordado que mediante 
la presente cédula que se insertará en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se 
cite á cuantos socios se hallen inscritos en dicho 
Monte Pío y resulten perjudicados, para que den
tro del término de nueve días, contados desde ¡a 
inserción de la presente en dichos periódicos, com
parezcan en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 61, al objeto de instruirles del 
derecho que les asiste para mostrarse parte en el 
proceso y renunciar ó no á la indemnización de 
los perjuicios causados por el hecho punible.

Zaragoza 12 de Septiembre de 1898.—El Escri
bano, Angel Arnau.

Ateca
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa de Ateca y su partido:
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo al procesado Justo Pedro Trigo López, de

15 años, soltero, natural de Atiza y vecino de di
cho pueblo, de oficio zapatero, para que en el ter
mino de 15 días, que empezarán á contarse desde 
el siguiente día en que aparezca la presente inser
ta en los Boletines de esta provincia, Teruel y 
Gaceta de Madrid^ para que comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado con el fin de hacei- 
le una notificación en la causa criminal que ins
truyo contra el mismo por estafa; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado re
belde. g

Dada en Ateca á 12 de Septiembre de 18J8.
Felipe Rey.—D. S. O., Félix Lassa Campos.

Daroca
D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción de 

Daroca y su partido: _
Por el presente edicto hago saber: Que para pa 

go de costas impuestas á Melchor Cucalón JJ°r0U 
te, vecino de Codos, en la causa seguida al mían3 
por lesiones, se sacan á tercera subasta, sin 8U" 
jeción á tipo, los bienes que se embargaron, 91 
en término de dicha villa, que á continuación H
expresan: ,

l .° Una viña y yermo en Val de Pedro 1 
tín, de cabida dos yugadas; que linda al ^01 
con Constancio Serrano, al Mediodía y Poui®n 
con Manuel Aladrén y al Saliente con Manue
Montañés: tasada en 350 pesetas. _

2 .° Un campo en las Rasas, de cuatro y'1^^ 
das; que linda al Poniente con otro de Manuel n 
calón, al Mediodía con otro de Valero Vicente, a | 
Saliente con otro de Manuel Per y al Norte co 
otro de Blas Mariano Juan: tasado en 550 pese as.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el 1, 
10 de Octubre próximo, á las doce de la mañana^ 
advirtiéndose que podrán hacerse posturas a ca i ■ 
dad de ceder el remate á un tercero, y que Pal 
tomar parte en la misma, que se celebrará sin s 
plir la falta de títulos de propiedad, deberán o 
licitadores consignar previamente en la mesa 
este Juzgado, ó en el establecimiento publico de 
tinado al efecto, el 10 por 100 de la cantidad co 
rrespondiente.

Dado en Daroca á 10 de Septiembre de lodo.' 
Isidro Liesa.—D. S. O., Heliodoro Domenech.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIO

JUNTA DE ALFARDAS DE OSERA DE ERRO
Formado por esta Junta el reparto para el paSO 

de la apertura de riegos verificada en los dos u , 
timos años y demás gastos presupuestados y al31?0 
hados en Junta general, se procederá al cobro 
dicho reparto durante ocho días, ó sea desdo el e 
que este anuncio aparezca inserto en el Bo l e T 
Of ic ia l , desde las ocho á las doce de la manan 
en la Casa Consistorial. . ,

Osera 11 de Septiembre de 1898.—El Preside 
te accidental, Lorenzo Uelma. ______

IMPRENTA DEL HOSPICIO


